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Bibliotecas de ciencias de la salud en investigación y ciencia abierta

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/?ref=chooser-v1
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


¿Ciencia abierta?

Consecuencias de su aplicación. 
Marco legislativo español

Retos para las bibliotecas de 
ciencias de la salud 



La ciencia abierta se define como un:
Constructo inclusivo que combina varios movimientos y 
prácticas para hacer que el conocimiento científico 
multilingüe:
• Esté disponible de forma abierta, accesible y 

reutilizable para todos, aumentar las colaboraciones
científicas y el intercambio de información en 
beneficio de la ciencia y la sociedad, y abrir los 
procesos de creación, evaluación y comunicación del 
conocimiento científico a los actores de la sociedad 
más allá de la comunidad científica tradicional.

Comprende todas las disciplinas científicas disciplinas y se 
basa en los siguientes pilares clave:

• conocimiento científico abierto
• infraestructuras científicas abiertas
• compromiso abierto de los actores sociales
• diálogo abierto diálogo con otros sistemas de 

conocimiento 

(UNESCO,  2021. https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000379949.locale=en)
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Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación

«Artículo 37. Ciencia abierta.
1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
impulsarán que se haga difusión de los resultados de la actividad científica, tecnológica y 
de innovación, y que los resultados de la investigación, incluidas las publicaciones 
científicas, datos, códigos y metodologías, estén disponibles en acceso abierto. El 
acceso gratuito y libre a los resultados se fomentará mediante el desarrollo de 
repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto, propios o compartidos.
2. El personal de investigación del sector público o cuya actividad investigadora esté 
financiada mayoritariamente con fondos públicos y que opte por diseminar sus 
resultados de investigación en publicaciones científicas, deberá depositar una copia de la 
versión final aceptada para publicación y los datos asociados a las mismas en 
repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la 
fecha de publicación…..
…
4. Los resultados de la investigación disponibles en acceso abierto podrán ser empleados 
por las Administraciones Públicas en sus procesos de evaluación, incluyendo la 
evaluación del mérito investigador.
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Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-7500

1. El conocimiento científico tendrá la consideración 
de un bien común. Las Administraciones Públicas y las 
universidades promoverán y contribuirán activamente 
a la Ciencia Abierta mediante el acceso abierto a 
publicaciones científicas, datos, códigos y 
metodologías que garanticen la comunicación de la 
investigación…..

Artículo 12. Fomento de la Ciencia Abierta y 
Ciencia Ciudadana

8. Las agencias de calidad estatal y autonómicas incluirán entre sus criterios 
y requisitos de evaluación la accesibilidad en abierto de los resultados 
científicos del personal docente e investigador.
9. Las agencias de calidad utilizarán los repositorios institucionales como 
forma de acceso a la documentación, para garantizar la agilidad de los 
procedimientos de evaluación.



D2. Consideración de las prácticas de ciencia abierta para la financiación pública de la I+D
CÓMO: Las convocatorias de ayudas y subvenciones para la realización de proyectos de 
investigación establecerán requerimientos de ciencia abierta para las instituciones 
beneficiarias cuyo adecuado cumplimiento será objeto de seguimiento. Además, en el 
proceso de evaluación de los proyectos de investigación que soliciten financiación pública, 
se considerará, como un criterio puntuable, la incorporación de prácticas de ciencia
abierta en el diseño y la ejecución del proyecto. Para la concesión de otras subvenciones 
públicas, incluidos los programas de ayudas para recursos humanos y fortalecimiento 
institucional, se incluirá la evaluación de prácticas de ciencia abierta en la evaluación de 
méritos científicos y curriculares individuales y/o institucionales.
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https://www.ciencia.gob.es/Info
GeneralPortal/documento/c30b
29d7-abac-4b31-9156-
809927b5ee49



Retos para las bibliotecas centrados en 
open Access y datos de investigación 

• Difusión de las directrices sobre ciencia abierta

• Cómo cumplir con las políticas de ciencia abierta 

• Monitorización del cumplimiento

• Asesoramiento/Formación (revistas OA, licencias, 

aspectos éticos, repositorios, calidad de los 

metadatos, gestión de datos,  planes de gestión de 

datos)



• Cómo cumplir con las políticas de ciencia abierta 

• Monitorización del cumplimiento



https://jot.publichealth.yale.edu/

¿dónde publicar?
¿Dónde depositar?
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https://v2.sherpa.ac.uk/romeo/

http://www.accesoabierto.net/dulcinea http://aura.amelica.org/

http://diadorim.ibict.br

https://v2.sherpa.ac.uk/romeo/
http://www.accesoabierto.net/dulcinea
http://aura.amelica.org/
http://diadorim.ibict.br/


https://journalcheckertool.org/

https://www.coalition-s.org/journal-comparison-service-resources-libraries-funders/

¡¡¡Exclusivo para bibliotecas y 
agencias financiadoras!!!!

https://journalcheckertool.org/


https://dissem.in/

https://dissem.in/
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https://unpaywall.org/products/simple-query-tool

Monitorización



https://alpha.openalex.org/



https://open.coki.ac

https://www.wizdom.ai



• Asesoramiento/Formación (revistas OA, licencias, 

aspectos éticos, repositorios, calidad de los 

metadatos, gestión de datos,  planes de gestión de 

datos)



https://chooser-beta.creativecommons.org/
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https://chooser-beta.creativecommons.org/
http://creativecommons.org/licenses/by-sa/4.0/?ref=chooser-v1


https://www.coalition-s.org/resources/rights-retention-strategy/



https://meshb-prev.nlm.nih.gov/MeSHonDemand
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https://www.ebi.ac.uk/ols/ontologies



Los datos de investigación…….





Gestión  de los datos 
de investigación 

Recopilación (qué)
Organización (cómo)
Almacenamiento (dónde)
Documentación (cómo)
Preservación (cómo)
Puesta en Circulación (cómo, 
dónde)

Objetivo Datos 

https://datos.gob.es/es/noticia/principios-fair-buenas-
practicas-para-la-gestion-y-administracion-de-datos-
cientificos

22+ i (inteligible) 



http://www.re3data.org/
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https://www.datacite.org/

http://www.re3data.org/
https://www.datacite.org/


¿Son FAIR mis datos?

https://www.f-uji.net/

https://fair-enough.semanticscience.org/
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https://fairaware.dans.knaw.nl/

https://satifyd.dans.knaw.nl/
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https://fairaware.dans.knaw.nl/
https://satifyd.dans.knaw.nl/


https://fairassist.org Recopila y describe  recursos existentes para la 
valoración y/o evaluación de objetos digitales frente a 
los Principios FAIR



¿Cómo ayudar con los planes de gestión de 
datos?
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https://www.scienceeurope.org/media/22hpslfl/se-rdm-template-5-guidance-on-
the-evaluation-of-data-management-plans.docx

https://www.scienceeurope.org/media/22hpslfl/se-rdm-template-5-guidance-on-the-evaluation-of-data-management-plans.docx
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Belmont Forum DMP Scorecard (v.20190819)

https://zenodo.org/record/3530933#.YKzHpqHtbt4

https://zenodo.org/record/3530933#.YKzHpqHtbt4


Gracias por su atención


